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Curso Virtual “Producción Orgánica y Rol de la Autoridad Nacional Competente”

EXAMEN FINAL

Nombres y Apellidos: ______________________________________________

Lugar/Departamento: __________________________________Fecha: ______
Lea cuidadosamente las preguntas y marque la respuesta según corresponda:

1. ¿Qué es la agricultura orgánica? Marque la(s) respuesta(s) correcta(s):
a) Es un sistema de producción que excluye el uso de fertilizantes y plaguicidas químicos.

b) Es un sistema de producción que protege la salud de productores, consumidores y no contamina el ambiente.
c) Fomenta los ciclos biogeoquímicos en el agroecosistema.
d) Es un sistema productivo sostenible
e) Todas las anteriores

2. ¿Cuáles son las características de un producto orgánico? Marque la(s) respuesta(s) incorrecta(s):
a) Es un producto inocuo y con mayor valor nutritivo.

b) Es un producto que ha sido regado con agua de pozo.
c) Es un producto hidropónico.

d) Su producción no ha contaminado el ambiente.
e) Todas las anteriores

3. Con relación a la producción orgánica en el mundo, marque la respuesta correcta:

a) Australia, China y Argentina son los países con mayor producción orgánica.
b) Los continentes con mayor área de agricultura orgánica son Europa, Africa y Asia.

c) Existen alrededor de 30 millones de has manejadas orgánicamente

d) a y b

e) a y c

4. Con respecto al mercado global de productos orgánicos, marque la respuesta incorrecta:

a) Los mayores consumidores de productos orgánicos están concentrados en Norteamérica y Europa.

b) La demanda por productos orgánicos se ha incrementado por los beneficios del consumo de alimentos saludables

c) Todos los sectores socioeconómicos tienen acceso a productos orgánicos

d) a y b

e) Ninguna de las anteriores

5. Con respecto a los principios de una agricultura orgánica, señalar lo incorrecto:
a) Respetar y proteger los ecosistemas naturales y su diversidad genética.

b) Mantener y mejorar la fertilidad del suelo mediante el uso de fertilizantes orgánicos 
c) Brindar al productor una remuneración justa y un ambiente de trabajo seguro y sano

d) Se puede usar algunos plaguicidas fertilizantes en casos excepcionales.

e) Ninguna de las anteriores

6. En relación a la certificación orgánica, marque la respuesta incorrecta:

a) Es voluntario y su adopción depende de los productores u otros operadores que deseen certificarse como orgánicos.

b) Es un mecanismo que verifica si un producto es orgánico.

c) Es otorgada por organismos de certificación reconocidos internacionalmente.
d) Ninguna de las anteriores.

7. Con relación al marco normativo sobre producción orgánica, marque la respuesta incorrecta:
a) Existen normativas internacionales que regulan la producción orgánica.

b) El Perú aún no cuenta con un marco normativo que regule la producción orgánica.

c) Las certificadoras de productos orgánicos autorizados se basan en el reglamento técnico para productos orgánicos.

d) Existe una Ley que promueve la producción orgánica en el Perú

e) Todas las anteriores
8. Sobre la producción orgánica en nuestro país, cuál(es) es(son) la(s) respuesta(s) correcta(s)?
a) Se cuenta con mecanismos económicos que promueven la producción orgánica.

b) La autoridad competente en la fiscalización de la producción orgánica es el SENASA

c) La Dirección de Promoción Agraria del MINAG es la autoridad competente en la promoción de la producción orgánica.
d) La producción orgánica se rige por el reglamento técnico para productos orgánicos.
e) Todas las anteriores
9. Sobre el reglamento técnico de productos orgánicos, señale lo incorrecto:
a) Establece las reglas de cómo se debe producir, procesar, certificar y comercializar productos orgánicos ó ecológicos.

b) Su cumplimiento es obligatorio.

c) Sólo rige para la producción agrícola.

d) Incluye también sistemas de recolección silvestre.

e) Todas las anteriores

10. Sobre la certificación orgánica, señale la(s) respuesta(s) correcta(s):
a) Es un proceso inmediato y se otorga luego de la verificación en campo.

b) Se basa en la aplicación del reglamento técnico de productos orgánicos 
c) La otorgan instituciones públicas dependientes del Ministerio de Agricultura.
d) Se certifica a un producto específico en base a un análisis de laboratorio.

e) Es otorgado por organismos certificadores registrados y autorizados por el SENASA.

11. Con relación a la producción orgánica vegetal, señale lo incorrecto:

a) Su enfoque es preventivo más que curativo.
b) Puede emplearse semillas que no sean de procedencia orgánica.

c) Sólo es permitido el uso de fertilizantes orgánicos.

d) Se puede aplicar plaguicidas químicos de menor peligrosidad.

e) Ninguna de las anteriores
12. Sobre la producción orgánica animal, señale la(s) respuesta(s) incorrecta(s):

a) Incluye la apicultura y la ganadería.
b) Se debe considerar una alimentación balanceada y orgánica.

c) No considera las condiciones de crianza ni el manejo sanitario.

d) Esta prohibido la alimentación con productos genéticamente modificados. 

e) No permite la alimentación con concentrados industriales.

13. Con relación al procesamiento de productos orgánicos, señale la(s) respuesta(s) correcta(s):

a) Pueden procesarse productos orgánicos con convencionales en una misma instalación sin restricciones. 
b) Considera las condiciones de almacenamiento como temperatura, limpieza y humedad.

c) Es permitido el uso de desinfectantes y plaguicidas para el control de plagas en almacén.

d) Los ingredientes y extractos saborizantes deben ser orgánicos y regirse a lo dispuesto en el presente reglamento técnico para productos orgánicos.

e) Debe garantizar su calidad e inocuidad.
14. Con relación al etiquetado y comercio de productos orgánicos, qué respuesta es la correcta:
a) El empaque de los alimentos orgánicos no debe contaminar al alimento ni al medio ambiente.
b) Un producto orgánico para ser comercializado como tal debe contar con la autorización de una certificadora debidamente registrada ante la autoridad competente.

c) Para reconocer un producto orgánico este debe señalar la certificación orgánica de un operador debidamente certificado.

d) Todas las anteriores.

15. Con relación al sistema interno de control (SIC) para la certificación orgánica, señale lo correcto:
a) Es un sistema documentado de aseguramiento de calidad orgánica que se realiza con la participación de los productores.

b) Es un sistema que prioriza los aspectos técnicos de la producción orgánica.
c) La responsabilidad por el manejo del sistema recae directamente en los mismos agricultores 
d) Fortalece la organización y el desarrollo de capacidades en los productores.
e) Todas las anteriores.
16. Con referencia a la implementación del SIC, señale la(s) respuesta(s) incorrecta(s):

a) Capacitación de los productores y técnicos involucrados

b) Inspección interna a los sistemas de producción.

c) La implementación de una norma interna de cumplimiento obligatorio.

d) No considera multas ni sanciones a los productores que incumplen con normas.

e) Considera acciones correctivas en caso de incumplimiento de normas.

17. Sobre los derechos y deberes de los productores orgánicos certificados, señalar lo correcto:

a) Facilitan las verificaciones de su sistema productivo a los organismos certificadores correspondientes.

b) Deben solicitar a las certificadoras un informe del diagnóstico de las condiciones de su sistema de producción que desea certificar.

c) Deben brindar información clara sobre el manejo del sistema productivo al organo de certificación.
d) Debe solicitar un documento que acredite su certificación correspondiente.
e) Todas las anteriores.

18. El rol que debe desempeñar las certificadoras orgánicas contempla lo siguiente, señalar lo correcto:
a)
Solicitar registro ante al Autoridad Nacional Competente (SENASA).

b)
Contar con un Registro actualizado de los productos certificados debiendo informarlo a la Autoridad Competente. 

c)
Verificar y controlar que sus inspectores se encuentren acreditados por la ISO 19011.

d)
Adicionalmente cumplir las disposiciones de la Guía ISO/IEC 62 ó las normas técnicas que las reemplacen.

e)
Todas las anteriores.

19. El SENASA, tiene las siguientes funciones sobre la producción orgánica a excepción de:
a) Verificar el cumplimiento del reglamento técnico de productos orgánicos mediante la fiscalización de los organismos certificadores.
b) Registrar, controlar y sancionar a los organismos de certificación (auditorías, supervisiones a operadores).

c) Fiscalizar los mercados para evitar la venta de productos pseudos-orgánicos.

d) Sensibilizar a productores y al público en general sobre las normas vigentes en el Perú y el rol de la Autoridad.

e) Asesorar sistemas de producción en campo antes de otorgar la certificación.

20. El Consejo Nacional de Productos Orgánicos (CONAPO) tiene como funciones:

a) Brindar asesoría y absolver consultas para el fomento y producción orgánica.

b) Proponer políticas y normas para la promoción de la producción orgánica.

c) Elaborar un Plan Nacional Concertado para la promoción y Fomento de la producción orgánica.

d) Esta conformado por representantes del Ministerio de Agricultura, Comercio exterior y turismo, de la producción y de representantes nacionales de productores orgánicos y ONG’s.

e) Todas las anteriores 

Recuerde remitir la clave de sus respuestas al correo � HYPERLINK "mailto:cursosorganicos@senasa.gob.pe" ��cursosorganicos@senasa.gob.pe� los días Viernes 4 y 


Sábado 5 de julio. 





¡¡¡ MUCHAS GRACIAS POR HABER PARTICIPADO EN EL CURSO Y LE AGRADECEREMOS NOS BRINDE SUS APORTES LLENANDO LA HOJA DE EVALUACION DEL CURSO!!








